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7 de abril de 1995), anuncia la provisión del puesto de trabajo
de libre designación, con sujeción a las siguientes:

B A S E S

Primera. Se convoca la provisión del puesto de trabajo
de libre designación que se detalla en el Anexo de la presente
Resolución.

Segunda. Podrá participar en la presente convocatoria el
personal funcionario que reúna los requisitos señalados para
el desempeño del mismo en el Anexo que se acompaña y
aquellos otros de carácter general exigidos por la legislación
vigente.

Tercera. 1. Las solicitudes irán dirigidas al Ilmo. Sr. Vice-
consejero de Cultura y se presentarán en el Registro General
de la Consejería de Cultura, sito en C/ San José, 13, dentro
del plazo de 15 días hábiles contados a partir del día siguiente
al de la publicación de la presente Resolución en el BOJA,
bien directamente o a través de las oficinas a las que se refiere
el art. 38.4 de la Ley de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

2. En la solicitud figurarán los datos personales y el puesto
que se solicita, acompañando «Curriculum Vitae» en el que
harán constar el núm. de Registro General de Personal, Cuerpo
de pertenencia, grado personal consolidado, títulos académi-
cos, puestos de trabajo desempeñados y cuantos otros méritos
se relacionan con el contenido del puesto que se solicita.

3. Los méritos alegados deberán ser justificados con la
documentación original o fotocopia debidamente compulsada.

Cuarta. Una vez transcurrido el período de solicitudes,
la petición formulada será vinculante para el peticionario y
el destino adjudicado será irrenunciable, salvo que antes de
finalizar el plazo de toma de posesión, se hubiese obtenido
otro destino mediante convocatoria pública.

Contra la presente Resolución, que agota la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse recurso potestativo de reposición,
en el plazo de un mes, desde el día siguiente a la publicación
de la presente Resolución, ante este mismo órgano adminis-
trativo, conforme a los arts. 116 y 117 de la Ley 4/99, de
modificación de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, o bien directamente recurso
contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencio-
so-Administrativo de Sevilla, o ante el Juzgado de cuya cir-
cunscripción tenga el demandante su domicilio (art. 8.2, en
relación con el art. 14.1 y 2 de la Ley 29/98, de 13 de
julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administra-
tiva), en el plazo de 2 meses, a partir del día siguiente a
la publicación del acto (art. 46.1).

Sevilla, 13 de enero de 2005.- El Viceconsejero, José
María Rodríguez Gómez.

A N E X O

Consejería/Organismo: Cultura.
Centro directivo: Dirección General del Libro y del Patrimonio
Bibliográfico y Documental.
Centro destino: Dirección General del Libro y del Patrimonio
Bibliográfico y Documental.
Localidad: Sevilla.
Denominación del puesto: Servicio de Archivos, Bibliotecas
y Centros de Documentación.
Código: 6921810.
Número de plazas: 1.
Adscripción: F.
Modo de acceso: PLD.

Grupo: A.
Cuerpo: P-A2.
Area funcional: Biblioteconomía.
Area relacional: Adm. Pública/Archivística.
Nivel comp. destino: 28.
Complemento específico: XXXX-16.064,52.
Experiencia: 3.
Formación: Archivo/Biblioteconomía.
Otras características: Archivero/Bibliotecario.

RESOLUCION de 13 de enero de 2005, de la Vice-
consejería, por la que se acuerda la convocatoria pública
para cubrir puesto de trabajo de libre designación.

Conforme a lo dispuesto en el art. 25.1 de la Ley 6/85,
de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función Pública
de la Junta de Andalucía, y arts. 60 y siguientes del Decreto
2/2002, de 9 de enero, por el que se aprueba el Reglamento
General de Ingreso, Promoción Interna, Provisión de Puestos
de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios de
la Administración General de la Junta de Andalucía, esta Vice-
consejería, en virtud de las competencias que tiene delegadas
por Orden de 14 de marzo de 1995 (BOJA núm. 56, de
7 de abril de 1995), anuncia la provisión del puesto de trabajo
de libre designación, con sujeción a las siguientes:

B A S E S

Primera. Se convoca la provisión del puesto de trabajo
de libre designación que se detalla en el Anexo de la presente
Resolución.

Segunda. Podrá participar en la presente convocatoria el
personal funcionario que reúna los requisitos señalados para
el desempeño del mismo en el Anexo que se acompaña y
aquellos otros de carácter general exigidos por la legislación
vigente.

Tercera. 1. Las solicitudes irán dirigidas al Ilmo. Sr. Vice-
consejero de Cultura y se presentarán en el Registro General
de la Consejería de Cultura, sito en C/ San José, 13, dentro
del plazo de 15 días hábiles contados a partir del día siguiente
al de la publicación de la presente Resolución en el BOJA,
bien directamente o a través de las oficinas a las que se refiere
el art. 38.4 de la Ley de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

2. En la solicitud figurarán los datos personales y el puesto
que se solicita, acompañando «Curriculum Vitae» en el que
harán constar el núm. de Registro General de Personal, Cuerpo
de pertenencia, grado personal consolidado, títulos académi-
cos, puestos de trabajo desempeñados y cuantos otros méritos
se relacionan con el contenido del puesto que se solicita.

3. Los méritos alegados deberán ser justificados con la
documentación original o fotocopia debidamente compulsada.

Cuarta. Una vez transcurrido el período de solicitudes,
la petición formulada será vinculante para el peticionario y
el destino adjudicado será irrenunciable, salvo que antes de
finalizar el plazo de toma de posesión, se hubiese obtenido
otro destino mediante convocatoria pública.

Contra la presente Resolución, que agota la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse recurso potestativo de reposición,
en el plazo de un mes, desde el día siguiente a la publicación
de la presente Resolución, ante este mismo órgano adminis-
trativo, conforme a los arts. 116 y 117 de la Ley 4/99, de
modificación de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, o bien directamente recurso
contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencio-
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so-Administrativo de Sevilla, o ante el Juzgado en cuya cir-
cunscripción tenga el demandante su domicilio (art. 8.2, en
relación con el art. 14.1 y 2 de la Ley 29/98, de 13 de
julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administra-
tiva), en el plazo de dos meses, a partir del día siguiente
a la publicación del acto (art. 46.1).

Sevilla, 13 de enero de 2005.- El Viceconsejero, José
María Rodríguez Gómez.

A N E X O

Consejería/Organismo: Cultura.
Centro directivo: Patronato de la Alhambra y el Generalife.

Centro destino: Patronato de la Alhambra y el Generalife.
Localidad: Granada.
Denominación del puesto: Sv. de Investigación y Dif. Patri-
monio.
Código: 3220010.
Número de plazas: 1.
Adscripción: F.
Modo de acceso: PLD.
Grupo: A.
Cuerpo: P-A2.
Area funcional: Tut. Pat. Histórico.
Nivel comp. destino: 27.
Complemento específico: XXXX-14.787,96.
Experiencia: 3.
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3. Otras disposiciones

CONSEJERIA DE ECONOMIA Y HACIENDA

RESOLUCION de 12 de enero de 2005, de la
Dirección General de Relaciones Financieras con otras
Administraciones, por la que se hace pública la deter-
minación para el ejercicio 2004 de las ayudas previstas
en el artículo 4.1.c) del Decreto 207/2002, de 23
de julio, por el que se aprueban medidas extraordi-
narias para el saneamiento financiero de los municipios
de Andalucía con población comprendida entre 1.500
y 10.000 habitantes.

En cumplimiento de lo establecido en los artículos 7.4
y 10 del Decreto 207/2002, de 23 de julio, por el que se
aprueban medidas extraordinarias para el saneamiento finan-
ciero de los municipios de Andalucía con población compren-
dida entre 1.500 y 10.000 habitantes (BOJA núm. 88, de
27.7.2002), esta Dirección General

R E S U E L V E

1.º Hacer público que mediante Resolución del titular
de la Consejería de Economía y Hacienda, de 27 de octubre
de 2004, se determinaron para el ejercicio 2004 las ayudas
previstas en el artículo 4.1.c) del Decreto 207/2002, de 23
de julio, por el que se aprueban medidas extraordinarias para
el saneamiento financiero de los municipios de Andalucía con
población comprendida entre 1.500 y 10.000 habitantes.

2.º El contenido íntegro de dicha Resolución, con indi-
cación de los recursos que procedan, órgano ante el que hubie-
ran de presentarse y plazo para interponerlos, estará expuesto
en el tablón de anuncios de la Consejería de Economía y
Hacienda, sito en la calle Juan Antonio Vizarrón, s/n, edificio
Torretriana, planta baja, de Sevilla y, en el de las Delegaciones
Provinciales de la Consejería de Economía y Hacienda, a partir
del mismo día de la publicación de la presente Resolución
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

3.º El plazo para recurrir se computará a partir del día
siguiente al de la publicación de la presente Resolución en
el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 12 de enero de 2005.- La Directora General,
M.ª Victoria Pazos Bernal.

CONSEJERIA DE JUSTICIA Y ADMINISTRACION PUBLICA

RESOLUCION de 14 de enero de 2005, de la
Dirección General de la Función Pública, por la que
se crea en el Ayuntamiento de Estepona (Málaga), el
puesto de trabajo de Secretaría Adjunta y se clasifica
como Secretaría de clase segunda.

Vista la solicitud formulada por el Ayuntamiento de Este-
pona (Málaga), relativa a la creación en la plantilla de personal
del Ayuntamiento del puesto de trabajo de Secretaría Adjunta,
reservado a funcionarios de Administración Local con habi-
litación de carácter nacional, pertenecientes a la Subescala
de Secretaría, categoría de entrada, sobre la base del Acuerdo
adoptado por el Ayuntamiento Pleno en sesión celebrada el
día 9 de junio de 2004.

Tramitado expediente de conformidad con lo previsto en
los artículos 2 y 9 del Real Decreto 1732/1994, de 29 de
julio, sobre provisión de puestos de trabajo reservados a fun-
cionarios de Administración Local con habilitación de carácter
nacional, en el artículo 92.3 de la Ley 7/1985, de 2 de abril,

reguladora de las Bases de Régimen Local, en el Decre-
to 467/1994, de 13 de diciembre, por el que se asignan
a la entonces Consejería de Gobernación las competencias
atribuidas por las Disposiciones Adicionales Novena de la
Ley 22/1993, de 29 de diciembre, y Tercera del Real Decre-
to 1732/1994, de 29 de julio, relativas al régimen jurídico
de funcionarios de Administración Local con habilitación de
carácter nacional y de conformidad con el artículo 12.1.e)
del Decreto 200/2004, de 11 de mayo, por el que se establece
la estructura orgánica de la Consejería de Justicia y Admi-
nistración Pública.

Esta Dirección General ha resuelto:

Primero. Crear en la plantilla del Ayuntamiento de Este-
pona (Málaga), el puesto de trabajo de Secretaría Adjunta
y clasificarlo como Secretaría de clase segunda, para su desem-
peño por funcionario de Administración Local con habilitación
de carácter nacional, perteneciente a la subescala de Secre-
taría, categoría de entrada.

Segundo. Contra la presente Resolución, que pone fin
a la vía administrativa, se podrá interponer recurso de repo-
sición ante este órgano, en el plazo de un mes contado a
partir del día siguiente a aquél en que tenga lugar la notificación
del presente acto, o interponer directamente el recurso con-
tencioso-administrativo, ante los correspondientes órganos
judiciales de este Orden, en el plazo de dos meses contados
desde el día siguiente a la notificación de este acto, todo ello de
conformidad con lo establecido en los artículos 116 y 117
de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, y en el artícu-
lo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 14 de enero de 2005.- El Director General, José
Taboada Castiñeiras.

RESOLUCION de 18 de enero de 2005, de la
Dirección General de la Función Pública, por la que
se emplaza a los terceros interesados en el recurso
contencioso-administrativo procedimiento abreviado
núm. 684/2004, ante el Juzgado de lo Contencio-
so-Administrativo núm. Cuatro de Sevilla.

En cumplimiento de lo ordenado por el Juzgado de lo
Contencioso-Administrativo número de Cuatro de Sevilla,
comunicando la interposición del recurso contencioso-admi-
nistrativo Procedimiento Abreviado número 684/2004, inter-
puesto por don Manuel Picón Lebrón, contra la Resolución
de 11 de febrero de 2004 de la Secretaría General para la
Administración Pública, por la que se hace pública la relación
definitiva de aprobados/as y se ofertan vacantes a los/as aspi-
rantes seleccionados/as en las pruebas selectivas de promoción
interna, para ingreso en el Cuerpo de Gestión Administrativa,
especialidad Administración General (B.1100), y a tenor de
lo dispuesto en el artículo 49.1, de la Ley Reguladora de
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Ordenar la publicación de la presente Resolución en el
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a cuantos
resulten interesados para que puedan comparecer y personarse
en Autos ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo
Número Cuatro de Sevilla, en el plazo de nueve días siguientes
a la publicación de la presente Resolución.

Sevilla, 18 de enero de 2005.- El Director General, José
Taboada Castiñeiras.


